
AUTO-ACORDADO. 
S E nO RE S,t 

Con fe jo pleno. 
Su Excelencia. 
D Barón Conde 
delaVillánueva. 

D. Pedro Colon. 
El Marqués de _ 

^Monte-Real. fcj0 llegan de las afonadas de algunos Pueblos, prevalien- 

¿epeda! dofe del exemplar de haverfe abaratado eñ la Corte los 

Dtmadr0 de CaS" Abáftos. con immenío diípendio del Real Erario , dirigidas 
Don simón de a obligar a fus reípeótívos Magiftrados a hacer lo miímo> 

N LA VILLA DE MADRID* 
a cinco de Mayo de mil fetecientos fefenta y íeis> 

los Señores del Confejo de S. M. dixeron : Que 

Ion repetidas las noticias juílificadas, que al Con- 

Baños. 
D. Miguel María felicitando luego, fe les concedan Indultos de eílos cxcdíos 

D^FwnOfcojo-Por ^os milinos medios violentos, extendiendofe a otras pre¬ 
terí' de tasín, tenfiones contra la febordinacion debida a la Autiioridad 

eÍ Marqués de gubltca i Y haviendo examinado ella materia con la reflexión,. 

D^antifcode Sue ca*"° pide, y teniendo prefente lo expuefto fobre ella 
Saiazat. por los Señores Fifcales ,■ y la necefsidad de defengañar a la 

'c°ímp°oC!l!l dcl Plebe, para que no cayga en exceííos tari fediciofos, fiada en 
D. ]uan Martin Indultos, y Perdones , quenada le aprovechan : declararon! 

de Gamio. ' j, . v 1 . r ' \ . 
d. jófeph Mo- por nulas, e invalidas las Bajas hechas, ó que rehicieren por 

¿Luis de Valle. l°s Magiftrados , y Ayuntamientos de los Puebloscom- 
c.Antomo Fian-pelidos por fuerza, y violencia, por carecer de poteftad, para 

RmjotephHer-permitir, que ios Abatios íe vendan a menos precio, que el 

¿nícoUsBlafco c°ftc, y coilas: Igualmente declararon por ineficaces 
deOrozco. los Indultos, o Perdones concedidos , o que fe concedan 

por los mifmos Magiftrados, Ayuntamientos, o otros qua- 

lefquicr, a los perpetradores, auxiliadores, y motores de 

eftas afonadas, y violencias, por fer materias privativas de 

la Suprema Regalía, inherente en la Real, y Sagrada Períbna 

de S. M.: y en eftá Declaración no fe comprehende lo fuqecli- 

do en Madrid defde el dia veinte y tres hafta el veinte y 

feis de Marzo pafiado, cuya gracia particular quiere S. M. 
fubfifia fin novedad alguna. 



2. Y en fü confequcncia, advierten, y amonedan dichos 

Señores, que todos los que huvieren promovido, ó come¬ 

tido, promovieren, ó cometieren femejantes exceíTos, nada 

proprios del pundonor, y fidelidad Efpañola, que {eran 

aprehendidos por los Jueces, y Jufticias del Rcyno, ponien- 

dofe en Teílimonio feparado el nombre del Delator, ó De¬ 

latores, que fe mantendrá fiempre en fecreto con toda fideli¬ 

dad , formándoles fus Canias, y caftigandofeles como Reos de 

levantamiento , y fedicion , conforme las Leyes del Reyno 

lo difponen contra los que íe mezclan en afanadas, rebatos, 

ó apellidos; dando noticia del fuceífo a la Sala del Crimen 

del refpedtivo Territorio por mano del Fifcal de S. M., y 

confultando con ella la Sentencia, que pronuncie; cuydan- 

do los Fifcales, y las Jufticias de la pronta, y debida fubs-- 

tanciacion. 

3. Y es declaración, que qualquier perfona, que aya in¬ 

currido, ó incurriere en fer fomentador, auxiliador, ó parti¬ 

cipante voluntario en eftas afanadas , bullicios, motines, 
griterías fediciofas, o tumultos populares, por el mero hecho 

quedara notado durante fu vida, ademas de fufrir en fu perfa- 

na , y bienes irremisiblemente las penas impueftas por las 

Leyes de eftos Reynos contra los quecaufan, ó auxilian mo¬ 

tín, ó rebelión, por enemigo de la Patria, y fu memoria por 

infame, ydeteftable, para todos los efe&osCiviles, como 

deftructor del pacto de fociedad, que vne a todos los Pue¬ 

blos, y Vaífallos con la Cabeza Suprema del Eftado, y el 

reato le feguira fin prefcripcion alguna de tiempo. 

4. Para que el Confejo fe halle enterado de lo que paífa, 

las Jufticias, y el Fiícal Criminal de las reípe&ivas Audiencias, 

y Chancillerias, daran cuenta de lo que ocurra, y de las pe¬ 

nas, que fe imponen a los que refultaren Reos, con vn breve 

refumen de la Caufa por mano del Fiícal del Coníejo. 

5. Y proveyendo al mifmo tiempo dichos Señores a evi¬ 

tar a los Pueblos todas las vejaciones, que por mala adminis¬ 

tración , ó régimen de los Concejales padezcan en los Abas* 

tos, y que el todo del Vecindario fepa, cómo fe manejan, y 

pueda difeurrir en el modo mas útil del furtimiemo común,, 

_ _ que . 


